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Moyobamba, 13ABR.20?2

contiene e r r nfo rm e No 043-2022-c RS M - D J¿:8" 3" :..lE:ffi?L""ffi # ?i331fi ::3ÍJ::
adjuntos en un total de doce (12) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación.
La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreació1, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, paia lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N' 2765A Ley Marco de
ación de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

dad es, organizaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direccióf de Operaciones en
las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa local se
encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es
la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-201g-
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificacién del Reglamento de
Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAp provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un
Órgano de línea de Ia Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
co_ordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada ton las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, con expediente N" 019-2021730231 de
fecha 14 de diciembre de 2021, doña ELISA MONTEZA MUNDACA, identificada con DNl.
N" 00806181, solicita se le otorgue el Subsidio por Luto y Sepelio, porel fallecimiento de su
señor padre, quien en vida fue don Aurelio Monteza Saavedra, acaecido el día 2g de
octubre de2021;
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Que, mediante expediente No 019-2022189324

que contiene el lnforme No 043-2022-GRSM-DRE -DO-OO-UE.300/UGA/ARP, de fecha 02 de

matzo de 2022, la Responsab le del Área de Remune raciones y Pensiones, informa que doña

Elisa Monteza Mundaca, identificada con DNl. No 00806181, profesora nombrada en la lE. No

16 "Horacio Zevallos Gámez", del distrito de Habana y provincia de Moyobamba, región de

Martín, solicita Subsidio por Luto y Sepelio, por elfallecimiento de su señor padre, que en

vida fue don Aurelio Monteza Saavedra, acaecid o el 29 de octubre de 2021, en la ciudad de

Moyobamba de la región San Martín, acredita mediante el Acta de Nacimiento y el Acta de

SE RESUELVE

Defunción;

Que, en el Artículo 62o de la Ley No 29944

dispone que e/ profesor tiene derecho a subsidío por luto y sepelio alfallecer su cÓnyuge o

conviviente reconocido iudiciatmente, padres o hiios; si fallece el profesor, su cÓnyuge, hiios,

padres o hermanos, en'esa pretaci-ón'y en forma excluyente; y el artículof 35o del reglamento

ie la Ley No 2gg4;, Léy oe'ta Reforma Magisterial,^aprobado mediante Decreto supremo No

oo4-2013-EO, estaotecé qu" e/ subsldro poi Luto v sgoelig consrsfe en un solo beneficio, que

ie otorga a petición de pa¡'te; y mediante DS. No 309-2013-EF, fija el montó único del

Subsidio por Lutó y Se'pelio para los profeso-r9:3^11 que refiere la Ley de la Reforma

ft¡rg'"t"riri por la Suma de TRES MIL Y 0O/100 SOLES (S/. 3,000.00);

Que, de acuerdo al informe mencionado en el

considerando sexto de la presente resolución, indica que la solicitante _cumple con las

condiciones para dicho otorgamiento der subsidio por Luto y seperio por er failecimiento de su

señor padre, que en vida ful don Aurelio Monteza Saavedra, acaecido el 29 de octubre de

2021, por lo qr"-"1 Rátpon.rble del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la

presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto' !"y .No 31365 Ley de

presupuesto del Slctor Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la Reforma

Magisterial, lo establecido mediahte Decreto Supremo. N' 309-2013-EF y lo facultado por la

ReJolución Directoral Regional N" O46O-2022-GRSM/DRESM;

ARTÍGULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por

Luto y sepelio a favor de doña Elisa Monteza lvtunaaca, identificada con DNl. No 00806181'

[.i"lor.'nombrada enla lg. No 0051o "Horacio Zevallos Gámez", del distrito de Habana y

[ráuinci, de Moyobamna, región de San Martín, en condición de hija, la suma de TRES MIL Y

0o/r00 soLES (s/.^J,óoó.ori'), po'. er fauecimiento de su señor padre, quien en vida fue don

Áuül¡o Montezá Saávedra,'acaecido el 2g de octubre de 2021, beneficio que se otorga en

virtud al artículo 62o de la Ley No 29944'

ARTiCULO SEGUNDO: PRECISAR, que la

presente Resolución se registrará 91.91 Sisterna lfttEXUS), de acuerdo a lo dispuesto por el

Ministerio de Educación co-n oficio Múttipte N'oo19-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

matzo 2014, a efectos de autorizar las iransferencias de las partidas para su financiamiento

respectivo.
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eRrícuuo teRceno: REMtflR, a través de
Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de
la UE.300 - Educación de San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.

ARTíCULO CUARTO : PUBLICAR, la resolución
en el Portal lnstitucional de
(wflw. dresanm a rtin. qob. pe).

la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GOBIERNO DE sAN ueRriN
OE EDUGACIÓN

OPERACIONES
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